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Nú.mcro Oficial del Estado~ número 300, de 16 de
diciembre de 197.1

iin!i'.iiJi ()!{ct',¡/ del Estuu(J~ I¡úmero [ji -de 11 dc en.ero de 1972

Maneses
Meneses

segunda columna, donde dice, ,,8..189. IZl Osa
debe decir· ·8Arfl. tZ¡ 'Posa Muntori, Jesús.,.

f'¡l;!,ina
\1, n~on.

l~~n ia IJiLgina 20311. prime.ra columna, al final de la misma,
diH~U,' dice. df:m. Blanco Fuentes, Enrique (AH) ", debe decir:
,~\;'fi Blanco Fernúndez,Maria de la Encina lsabEd (LE)".

\"tgina 20T¿2. primera columna, donde dice. «2.413. Fernáh·
kL de Pil1Hl', Jooé Navarro f-GRJ ", debe decir: -.2.413. Navarro

¡iernúnciet, de Pillar, José (GR)".
l),tgina 2ü322 pdmera columna, donde dice; «2.393. Fernán

:le·1. Moya, ,j.oiHjtlin cn", debe df:cir: «2.393. Ferrández.Moya,
Joaquin en"

Pagínn ~OJ34, prImera columna donde dIce «4.700. Martín
f{llll.mgo.Caf"ohna tM)~, de:bc decir: ,,4.700, Ga.Hego Martm-BUl
lnlgo, OÜ"olina (M)~,

~Jú':{ü:n 203:~:~, pl'imera culum!1a, donde dice: ~4.561. Marucán
;~eJ'n'lnd('l:, i\Jaría del Carmen {M}~, debe dcciro «4.561. Maru
¡;n.nh?-tnández, 1I.lariR de·] Carmen (M)".

2(1:);13, primera columna, donde dice: «4 . .'560
MR(ja del Cami.en lB)~, débe.decir: ..4,560.

:..:-urJú·!t>z. \l$,ría del Carmen. {BJ".
¡\t-gina 2ü:n6, segunda columna, donde dice: «5.209. Mocadi

Ho /\I,ms.a, Moria Jesús (BU)". debe decir, --3.209. Moradillo
Alonso. Maria Jesús fBUl».

ll;tgrn,t. 20149 ségunda columna, donde dice: «7.689. Sela Pe
1"1:'1; Bernárdcz, Rosa M. fÚRJ,., debe decir: «7.639. Pérez Bcr
¡l¡.lr:!('7, Hosü lvi,.,ría Sela IOR)".

J\\é;inn ;¿(J,j53 segunda. columna, donde dice: «8.4:33. Yuste
e/m ia. Jnf-;('~Luis (SGh, debe decir, ,;8.433. Yuste Cuenca, Jo~ó

Lub <5(;.)

Garzón Gonzúlez, Cesül'l'O.
Gómez Bravo Donoso, Feiida no
González Maure, Jos(, Luis
GuiiélTez Solar y Britgado, Edu<tHi»
Heras PozO! En¡'iquc
Hernández Barrios, José An!.i)¡1l,}.
Hernández Mateas, Dominsü
Hidalgo Sanjuan, Esteban.
Jurado FOlisibet, Sen.lfin.
López Cantos. Antonio.
López Requena. Miguel.
Martín der Río y BeHuyas, 10':><'.
MartlnC'z Fernández de la Vegr" Hig;nio.
Navarro Balt. Juan' Ignacio.
Oliván Pardillos, CarIes.
Ortin Pérez, José.
PalcmIno Yébenes; Jesús
Peranriones Feneiro. Alberto
Pérez Bevia. Josó Antoniu
Perez Corral, L1.1is.
Picon Martín, Juan Eugenio
Prat Swircz. Alfredo.
Quint2r0 Mora, Diego.
Hamir~z Salcedo, Antonio,
Ron Castro, Santiago.
Hosas'Caruana, Norberto
Saavedra MaJdonado, Edu<-\rdo
Salado Martínez, Macnl"Íú F,'¡ix.,
Talón Carda, RafaeL
1"apia Hermida. Antonio
Ubierna Carda, Jesús.

"15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
.30
31
32
33

"3,'j

36
37
38
39
'0

"42
.t:j

"
Aspirantes ex,:luído$

Corral Mvbilly, Manuel del.-Por 1C'J1lJ))(j;¡ ':,xpn,'i!¡ di,¡ ,:'l':;r j 

rante.

Contra esta Resolución podrán los interesad.;)s formujar "~jS

reclamaciones en el plazo de quince dlas habiJ>?'s, confJ)fme do
termina la norma tercera de la Resolución q-e la D.i-recdón Ce·
neral de la Seguridad Social de fecha lO de tnayo do 1911

Lo que comunico aY. l. par/;l su conocimiento y efecto,>
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 1 de diciembre de 197i.-EI Director general, Jefe

del Servicio de Mutualidades Laburales, Lmiqw'- -de la i\-fata Go
rdsti7.aga.

010 Sr Df'legado genpral dd Sf'l'\icin d; \lu!uulid,tck'·; L+
bolos.

RESOLUCION del Tnhu/iO! ti" op; 'H.:j!))!('," I'(¡ro in·
greso en la Escala de AuxUiúrcs di! .,,·egwuJo oe'!
Cuerpo Auxiliar por la que se publica ln {¡sta ¡fe
aspirantes admitidos al haberse estimado .<;¡'¡S rccla
maciones por la Delegación Generol' dd Instituto
Nacional de Previsión, corrección de erroref; de 1{/.~
listas de aspirantes publicadas \1 otru!'; (¡cuerdas dei
Tribunal. e

Habiéndose estimado por la Delegación Gt'l1vr<d Jd Inh-titulo
Nacional de Previsión las reclamaciones formuladas por lUf;
aspirantes que a continuación se rela;ciortün yquú habian sido
excluidos en la relación publicada en el ~Bofetm OfIcIal del
Estado.. número· 300, de 16 de diciembre de 197!- -e) 1ribunnl de
la oposición ha acord~do su admis.ión a tapráctica de L.>s c¡'~r
dcios, significándose que la clave alfabé-tiC'd que figura ¡\ la
izquierda de los apellidos corresponde a laS- ~-;¡gJas dc la p."o
vincia de su residencia:

:::;(' nl111nciH fjUf; el próximo día 3 d~ febrero, a las diecisiete
hOl'tLO, tI~ndt'it lugür' el sorteo del número del opositor por el
que st' ¡nj('iarúrl los eiercicios, cuyo' acto tendra lugar en el
,,¡¡¡ón de consejos del Iil$t.it.uto Nacional de Previsión, Alca
lit, 30. de Madrid, primera planta.

El Tribunal qUE' juzga la oposlciórt, haciendo uso de la fa
cuHad que te confiere la hase quinta de· la convocatoria de la
misnw. ha acor:.iado d8sig'nar Tribunales Auxiliares en las c!;l
j'¡ünJ",,; d~' Pulma d.e Mallorca, Las Palmas de Grall Canaria 'i
Mejilla. i.)(l!-i~. la vigilancia del dJ.'!sarroHo de los eiercidos de h
opüsición de los aspirantes domiciliados en las provincias de
BaleaH~s. La$ Palmas de. Gran Canaria y Santa Cruz de Te
neriJe y CenIa y Melina, respectivamente, cuya designación se
n~alíza tenitmdo en cuenta, eL númer-o de aspirantes en las cu
niluj~:-; mit,; arriba mencionadas, siendo potestativo de los opo~
',:itm'8S r{;uliz·ar- los. ejercicios en las citadas capitales o en Ma
·¡riel. Lo·s mencionados Tribunales auxihares e3t,arán constitui
dos on la [nnna establecida en la aludida base quinta de la
con vocn tOl·ia.

Madrid, 12 de ('n-ero de 1972.~-EI Presidente del Tribunal,
Hat'ad MnrLinez Emperador,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 2 dedi.ci:embre de 1971 por la que se
convoca oposiCión para cubrir una plaza no escala
fonada de Especialista en Ciencias Químicas o Na·
1uralessin titulo. dependiente de la Dirección Gene
ral de Industrias y Mercados en Origen de Produc
tQs AgrariQs.

:..=:===-=-----e---=='~.-

As~mismo, habiéndose observado diven,¡)::; El rores en lüs cí
~nd!!,--s relaciones de aspirantes -admitidos, a continuación se
ll1dlCan las correcciones correspondientes:

Ilm.o Sr Vacant-e una plaza no 0sculafo-nada de Especialista
1... únciil'C Químicas o Naturalcs 0'0 título, de conformidad con
't"" "1'~;·'~!jaciÓnGeneral "ara el Ingreso en la Administración

Flii:'¡;c;¡ npmbada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio. y previo
¡;l(f¡nl,c de la Comisión Superior de Pe-r':ional. se resuelve cubrir
h de acuerdo con las si-guiente-sbases decónvocatoria:

Número y. características de la plaza

1. J Nt'tTwro de plazas.-Se convoca uila pla;~a

t.2. C¡ll·n.cteristicas de la plaza:

al La pLva q uu se convoca es pani-- EspedaJista en Ciencias
Quírniuts o Naturhlcs sin títülo, con destino a los Laboratorios
:'f·'gif)w! los de la Dirección General de llidustrias y Mercados en
Origen tk' Productos Agr?,rios.

b) Esté. dota<ia -esta- plaza con la retribución anual que se
especifica en la Ley 31/1965, de 4 de mayo, de Retribuciones
ti€' los FuncionariOs Civiles del Estado, y disp.osiciones que la
n"·"j.llerne'ntan. y con el coeficiente. ·multiplicador 2~6, atribuído
pOl" Decreto 1436/1966;. de 16 de iunio, potel que se regula el
r :gimen y cuantía de las retribuciones correspondientes a fl,mcio
mwi-os que ocupan plazas no escalafonadas.

Alonso Alonso, fl~dtdN'io

Alvnrez Pando, María
Cel'vero Vicente, Maria
Cerra Guirao, Fr<:lnci';co i;¡
Gorda Nista~, Josú Fra.ncisco,
González Iban Glol"Ía.
MartÍliez González, Maria Dol,e,n
San Faustino Oflate, María de Iv' l\·Í('l" ,'s
Trasancos Castro, Manuel.
Vicario Rodríguez, Pedro.
Vicente Cal'pena, Miguel Angf'i
Al'tal Moreno, José Maria

Opositor
nlim('¡,o

3.192 (SAl
BA9a (MI
8.49,1 (V)
8.495 (MU)
8.490 (LE)
8.497 (LE)
8.498 (VA)
8,499 mD
2500 (LV)
8.501 (BU)
8.502 (MUJ
8.503 (ZA)
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h~I{;01' COI},S-

en las ptue,
q,JO se (ks~

2. Requisitos de 10H cnndidato.')

2.1. Para ser admitido a realizar lus pnJeha;; Sf'h;ct!v¡jsse'i'i
nC~e-'HI'!O reunir los siguientes requió;itos:

8) Ser español.
bl Tenel cumplldos dJeClOCho afios de l'ddd
el Estar en po",esión de! titulo do Bachl11er SU¡J(TtQT el día

qu;::: expil'ü el plazo de presentación de in6tEtncms.
d} Los aspirantes femeninos deberán ha.bt'r ,--umpJído -el Serví"

cío Social de la Mujer o halMrse e.xenta-s del mislüO antes de
expirar el pItao de presentacíón de in.st.<il1{:ia~;.

3. Solicihudes

3.1. Forma.~Los que deseen tmriar pa¡'('
tru' en su. solicitud lo siguiente;

al Manifestar los aspirantes ql:le reúnen todos 1:0::; requisitos
e~: igidos en la convocatoria.

bJ Comprometerse; en caso deobtene-r pla:,:¿a, .a. jurar. acatá
miento a los Principios Fundament!\les ~eI MovimümtQ'NrLcional
y demás Leyes Fundamental$s del Reü1o,

d Manifestar, en su caso, si desean acQgetseil. -IosbéneJic
cíos de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los 'requisitos
6Jdgidos en la misma,

3.2, Organo a quíen se dir'lge.--.Las ~oJicitudc.ssndh:íg¡,rÚfl a
J~J. ~:3ubsecrctaria dol Departamento, acompáll:.vlns de aos;fütogra
tE,,'; tamallo carnal.

~~.:( Pla7.0 de p1'8scntadón.--El pla;w d~l present-<"lciúo¡:;CI'á el
dp treinta días, contndos a partir del siglüCinteal dela,p\lblica
ción de la convocatoria en el "Boletín Ofíclal:del Estado",

3A, Lugar de presont.ación.--La prese-ütacionde sollcI-tndes se.
re~lliz(lnt nn c,[ Registro General del Minil3terí{j dGr\griculttJra
fp'lseo Infanta Isabel, numero 1, Madri<lJ. o,eJllQs ltlgttres qUE'

dctonnina el articulo 66 de la, Ley de Proceuimiento Admil1'is
tratívo.

3.5. Importe de los derecilQs para tOUJ;'\)'
bas selecUvas.-Los derechos' stJi'Án dI.> ::J2S
glosan por los sjgLl~entes conceptos,

nl Der('cChos de examen, 425 p~seths,

b) Derechos de reconocimiento médico, iOU peseU\!>

El oposHor que no se presento al nxonocjmi:i:;'úto inédico podrá
recabar de Ja HabitHación del Ministerio d{> Agricultura \'3 devo
lución de la cantidad abollada por dkhoéoncepLo:

3.6, Forma ce efectuar el pago,~Elaboi16sl3efE'chiaráen la
HabilitaciÓn del Ministerio de AgricuHúrao'hü:ll porg~rnpostal
o telegráfico, haciendo cOllstar en este casoüp la solicitud: el
número y fecha de ingreso.

:~.~¡. Defectos en las solicltudes._De acuerdo con e]art[culo71
de la Ley de Procedimiento AdrninistrHtivo; se'tBqüürj~[taJ inte
resHdo para que en el plazo de diez dlas SUb~flr1e.h falla, nacom·
pafle los documentos preceptivos, al)é'rcibiendoqiJe. sino lo hi
dese se archivará su instancia sín más trámite.

4, Admisión de cahdid(¡!ó~

1,1. Lista prov¡sionnJ.-T1"nll'>currido el pliCl;l,o.de prcsett1an.ón
de ¡l!,,!¡¡nc.ias, la Subsecretaríu aprobani. liLlist,a ptGvJslonal do
admt;l('lns y excluidos, la cw:l.1 se hará pública en el ..Boletin
Oi lejal del Estado".

42. Errores en h,s solicitudes.-Los CtT(H'eS ,Ji::, hcchq(lue pu·
du:ran advertírs8podrún subsanarse en cu1\Jquiür marn,ento,. de
01 icio o a petición del intercsado.

4.1. ReClamaciones contra ht lista proví~iDr"aJ.-Contra la lis
fa pnwisional podrán los interesados inttirppner, en el :p1~lzo de
qUI; ;) días a partír del siguif'nt.e al de su pü:bllcución e!1.eI. «.$0
letln Oficial del Estado", reclamación OC acuerdo con el articu~

lo 121 de la Ley de Procedimiento Adlninistr.ütivo,
'u.. Lista defínítiva.-Las rcclamaciúrio~sei'án aC~~1?tüdas f)

rechazadas en la resolución, que se pubHcurái;'nel "B,oletín on
dal del Estado~, por la que se aprueba la hstadefini~llla.

4;:). RC0llrSO contra la Ilsta deflnitiva.-Conh'a. J¡¡,resolución
dd'initiva J)odn'm los interesadosinterponei' recll.tsb de r~.poSiC\Óll
ante el Ministerio de Agricultura en la fonn~ y plazos sefialados
Cl1 el artículo 126 de la Le" do Procedimiiffl'Cl Adm1UistT~tivo;

5. Designación, constitución :v actuacfón del 'Tl'iht(no!

5,1. Designación del Trihuna1.~E1 Tri'bunaTculificador seTa
designado por el Subsecn..ta.rio del DepartlJ:mento y se pUblicará
en 01 «Boletín Oficial del Estado».

5,2. Constitución del TribunaL-El Tríbu nal estarácompuesLo
de la siguiente forma:

al Presidente: Un funcionario del Cuerpo: de Ingeniero:; Agró
nomos con categoría de Joí,] de Sección.

hl Tres Vocales: El primero y el $cgund? •. del Cl!:erpo Na
c:ional de Ingenieros Agrónomos,y. el tercero,tm ftinc:ionario
Espe6alista en Ciencias Químicas y NaturaJescon t.itulo:

el Vocal Secretario: Un funcion:ario AuxHinr de Latmmtorio
con i.ilL: de Grado Medio.

5.3, Abstonciones.-Los micmbtos del Tdhunal dd)qrán ahs..
tenerse de intervenir, notificando a la autoridad cuando úbncurran
ci~Cllnstancias previstas E.'n el Articulo 20 de la l.0ydoO: Ptocedi·
mwnto Adminislr¡:¡tlvo,

6. Comienzo y desarrollo de las pruebas

6,1, Cuestioharios,-Los cuestionaríos que han de regir en la
oPQsición se pl.Jblican junLamente Con esta cOnvocatoria como
anexo c:~~ la ll1ísmá.

6.2. Pruebas:

al Pruehas previas; Reconocimient.o médico a efectos de de
tetminarsi,pudece t:lI opositor enfermedad o defecto físico que le
imposihili;te pnra el dessmpeño délca.rgo.

bl Primera prueba: Contestación por (scrito y en un plazo
no superior acua,.tro horas,. qUe será fijl;\do por el Tribunal, a
cuestiones incluídas. en el anexo 1 de:estfi convocatoria.

el Seglfnda ;prueba: Realízadónprádica de ejercicios pro
puestos por el 'tribunal entre las materias qUe se incluyen en el
anexo 1.

6.3, Comienzo.-No podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la pubUcación de la convocatoria y el comienzo
de los ejer(:iciQs,

6.4. Or~en de actuación de ,opositores,-:-El orden de actuación
de opositores, si aeHohubiere lu~ar, se efectuara mediante sor~

teo puhli.co, que. SO: publicará en el'cBólet1n Oficial del Estado"_
6.$. Uamalniento....,.:.Losopositóres ,satán convocados median

te un 5010)lamamiento, sien?oexcluidos de la.oposici6n los que
no colTIparezctHl,salvp los casos de fuerza mayor debidamente
justíficados, que serán libremente apreciados .por el Tribunal_

6.6, Fecha, hora y Jugar del comienZO de los ejercicíos.-EI
Tribunal; unavezconstituídú, acordará. la fecha., hora y lugar
en qu'e se C01l1eHzan;tn lasptuébas'seI4ctivas; yse publical'áen
el. "Boletín Oncíal del EsUi:do" al menos con quince días de an
telaciól1"

6.7. Anuncios sucesívos,~No será obligatoria la publicación
de los sucesivo;, anuncio~; en el .. "'Boletín Oficial del Estado~.

No obstante, estos anuncios deberán hacerse públícos por el ':'ri
bimal eítloS .locales .donde Se hayan celebrado las pruebas.

Las caUHcac:ion.es de los opositores aproba.dos en cada, prueba
serán expuestas en el tablón de anuncios del Ministerio de Agri~

cl,tlfUra,
6,8- Identificación de opositores.~EITribunal podrá requerir

en cualquier luomento a,Jos op,ositores para que acrediten su
identidnd,

6.9. ExclUSión del aspirante du:rantela fa·se de selección.
Si et\·cu,a.lquier momento del procedimiento de selección llegase
a conodmientodel Tribunal que alguno de los a.spirantes carece
de los req,uisitos exigidos en la convo<:atoría, se le excluirá de la
misma., previa audiencia del propio interesado, pasándose, en su
c8'iú, a)ajurisdicció:n úrdinaria si seaprecjase inexactitud en fa
declaradónque formuló.

1. CaliNcación de eiercicios

7.1. Prueba. pn,via.-Pura el reconocimiento médico se esta
blecé HtcnlíJicaciúri de "'apto~ y "no apto». Es indispensable la
declaración de "'apto» para poder tomar parte eula primera
prueba.

7.2. Primera y segunda pruébas.--Be. calificarán conjunta·
mente las fases o ejercicios de que conste cada' una, Los oposi
tores <'l.ue no obtengan en cada una de las pruebas un mínimo
de cincO. serán eliminados, sin poder pasar a la siguiente.

Los,ó}Josítores qlJe hayan aprobado la segunda prueba de la
oposicióp. ya los efectos de establecerelo-rden dentro de la rela
ción tota,I(l"eaprooados, figurarán con la nota media aritmética
de las conseguidas en· las dos pruebas;

$< Lísiíl, de aprobados y propuesta del Tribunal

11.1. Lisia ele aprobados,-TerminucJa la calificación de los as·
piraJ\teselYcibunal pahUcará TeJa·cion.. de aprobados por orden
c~e puntúacwn, no pudie-ndo rebasar el número de plazas con
vocadas,

8.2. Pl;opuesta de aprobados.--m Trihunal elevará la relación
de aprobados a la: autoridad competente para que ésta. elabore
propuesta de nombmmiento.

8.3: Pr0l¡)l1estacomplementa.ria deapTobados,-Juntamento
con la relac¡ónde aprobados el Tribunal remitirá, a los exclu
sivos éfectósdelarticulO 11, 2, de la Reglamentación General
para el Ingreso Qn la AdministradónPublica, el acta de la últ!ma
sesión, en la que hatwán d'e figunl.r, por orden de puntuaCIón,
todos los opositores quehabiündo. superado todas las prueba:;;
excediesen del numera de plazas conVocadas.

9, Presentación.· de documentos

9.1, Documentos;-Los aspirantes aprobados presentaran 103
docurncntOf¡ acreditativos de las condiciol).es de capacidad y re
qtÜSitos exigidos en la convocatoria, Son Jos siguientes:

• L CertJficftción del acta de nacin1iento expeaida por el Regis
tro Civil correspondiente.

2. Certificación délRegistro Central de Penados y Rebeldes
a.credttativade· no estar eondenadoa penas que inhabiliten ·para
el ejércicto. de funciones públicas, expoo1da como m~ximo ~on
tre~mü:ses de .antelación a la fecha final de presentaCIón de InS
tancias.

3.. P.ecIaradón jurada de no haber sido separado medi~~Le
oxpedí~nted.iscípJitlariodel servicio del Estado, de la AdmIms
traCiónLoc:al ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio
nes:públicas.
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4. Título de Bachiller Superior o certificación de habm' abo
nado los derechos para la.expedkión del mismo.

En relación con cualquier otro titulo que ~e, prGten~n aportar
como equivalente será preciso que la equi'p;ar-ac+óll se. ácrédite
mediante certificación expedida individu~lrn:ente'p-aracada Óposi
tal' por el Minist~rio de Educación y Ciencia.

5. Los opositores femeninos acompañarau, adi::.rnás, cc¡,tJfi~~.
ción acreditativa de haber realizado el Servicio Soeta 1de- la MUjer
O encontranse exentas del mismo.

9.2. Plazo.'"-EI plaz<;¡" de _presentación _será_detteinh~ díus a
partir de ,la -publícación de la listadeaproba.dt;!s.

En defecto de los documentos concretos,!l:cre<;iitf:i:tivos de re
unir las condiciones exigidas en la convO(::atoria.'sé podr:á;nacl'-c
ditar por cualquier medio deprueha al;lmJsible ,enderec:ho~

9.3. Excepciones,-Los que tuvieren 1&con!fición dé IunCiona
rioa publicos estarán exentps do j,ustincar'docu:nléntaJOlent~las
condiciones y requisitos ya demostradosp<.}rat,b:~-enür~~_a.rttodúr
nombramiento, debiendo .presentar ccrtjfjcaciúndeIMil1,ist~rioU
Organismo do que dependan acre,djtando-sucondieión. y cuantas
circunstancias consten en su hpia ,110 servicios,.

9A.Falta de presentación de, docum~llto¡;,-Qu¡cn~qÜlltro
del plazo indicado. y salvo los ca50sde fuerz,ªW,Hyor, Il'O presen
taren su documentación l!o'podránsernolnbA'a,~'O:S':qu:t'A:!:lil;ndo ,l1nu~
ladas todas las actuaciones. sin 'J)erj-lfkiode'"J.a.sTe$P9nsaJ)ilida~

des e11 que hubieran podido incurrirporfaJsea.U(ien la JfiSlanci<l,
referida en la base 3. En estl'} caso la, au-torJd'ac1 90'rró:,~p,?Íldiente
formulará propuesta de nombrarriÍento,.· segúl1:ofcl~rn:- depunt~JH
ci6n. a favor de quienes a consecu.encia :dQlaTe:({~ridaanul1lC1Ón

tuvieran cabida en el núm~ro de· plazas convocadas.

10. Nombramientos

Por el Ministerio de Ag'ricultura·se extentlerú.n los Gorrespon
dientes nombramientos de fUnciótltuiós dj;c -cutrp,ta a ..':üVOi' de los
interesados, cuyos nombJ'amientos se publka.rú,n en el ~Boletin

Oficial del Estado».

n. Toma de posesión

11,1. Plazo.-En el plazo de unm-es, a contax de land'tífica·
ción del nombramiento. deberán los aspirantes torrH-lf PQsesiún
de sus cargos y cumplir con elreq1;lisit()e;Kigid,l:I:enel-aPtut¡;t~

do el del articulo 36:oe la Ley de:FUl;l:(Jion~riosCiYiles.deL_Estado.
11.2~ Ampliación .-La Admini~trMiónp;?dní.C()nG('!dl,Jr,.;ape'U

ci-ón de los'interesados, unaprórrogs.' delpJazoe,-$tabl~cjd(J,qu,,,
nJ podrá exceder de la mitad delmi'smosi. las fri1"'cun~t[j,Ildas lo
aconsejan y con ello no se :perjudican los de'Techos a:te-rceros:

12. Norma final

Recurso do carácter general contra la uP9;>i-elóJL-,,",La:colvocn ..
toria y sus ba.ses, y cuantos actos administrativos se deriven
de ésta. y de la. act.uaciÓn del Tribunal, podn:rn ser ünpügnad(:s
por los interesados en los casos y en lafortna-c~1abkddo,;;en la
Ley de PrO{.,ooimjento Adminibtrativo.

Lo que comullico a V. 1. para su conocínücnin y Lft:;cL)s.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 2de diciembre de 1971.

ALLENDE Y GAflCL\ BAXT.8R

Pmo. Sr. Su1J::;ocrctario dol Departa.ownto.

ANEXO [

Programa para la oposición de Espechilista en Cléndas Químicas
() N:)turaJe~ sin titulo

Laboratorio de análisis. InstaJaciones.~};.{~sas de. htborato
rio.-Vitrinas de gases.-Prevem:ión deaccül~,nte.f> y medIdas dé
seguridad.

Descripción. manej-o. y. con-servadón de material utUi-zad:o en
análisis gravimétrico-. Material de v.idrio~ Trapajo; del vidrie,· ,-M'a
terial de plástico. Material de porcelana y de 'c.uarzo. Material
metalice. Materialcomplementar-io.

Descripción. manejo y conservación de maJeriali.lfiTizadocn,
análisis volumétrico. Matraces aforados. Pip,eta&; Butét4s.. ReCi
pientes de valprad6n.

Medios térmicos yde pre$i-ón. Aparatos y d~spositivo$para
cale-ntamiento.-Medios de enfriamiento,-'Méd-ida: de- la temp8ra
tura. Escalas termo-métrkas..;......Pruducciótlde- vacío, Aparatos .......
ProduCci6nde sobrepresión.

Tratamiento de mue¡;;tras.Tom¡:t ·demuostn.ü¡, ·cOnserv-ación y
preparación para el análisis,

Mé.todos ..deseparación. 'Disolución. Precipát;;l;t;ión.. FlHracii>n.
CentnfugaCIÓn, Evaporación. Desecación. Inciuc'taciófi..Dostila--'
ción. Extracción. Cristalización. Gr-omatogr~;:¡Jia;.

Método de análisis quíImco.Gravi-mett'ía, Volumetria. Casa
n: ía,

Métodos. de análisis instrumental, R~fra{;tonletrfa. 'p.olat·lme
tría. Espectrofotometria. Fotometría do llama. CromatograHa d:o
gases. l\{Nodos potericiométricos. Conduc;tivida;d electTollJ:1Cil" Po
larograf¡a.

Métodos. de a~áli~is. Suel-os. Aguapar.a riego. FerlíJiitan.tes.
Productos fltosamtanos. Cereales y derivados. Piensos Y' forrajes.

Acóitcs y grn~as; Frutas~- Vinos' y derivados, aguardientes y al
coholes, .búbld-as alcohólica,s.. ZU11l0!3-' d€':,frutas.Conservas vegeta·
105. AzÚ'car{'-s, melazas y':tt1ieLLeche y ,derivados.

RESOLUCION de la 8-u,bdirección del Patrimonio
Forestal del Estfd:o -por lq qae se aprueba la pro
puestadel_Tr:i9.unaJ.d~la_opgsict6nlibre para cu
brir vacá-nte$',de-Guorda,.

E..,ta $ubdirecdón ,hatesJ.:leJtoaPTo,?ar,la,' propuesta' del Tri
bunal de la 0f'0siciónlil::lre¡ c:;onvÓ(:af:iá ,~(jr, Resolución, de 29 de
abnl de'lg71,{ ..BoletíIl,,'Qfit;:ial,>del,Est~(I:ú"de 28,de ,mayo de
1971!, para cubrir Y~l:{U}tos·,<ieGuard8. en 'el Servi~do lijdro
lógico F{)restaldeCacerefi/f9rmuIa~a:a~nQmbtede lusoposi
tores don,' Cái.ld,ido:P~rezI:ferriá~:újezy dOIl 'GátUdo Cas.tiUo Mar
tlrt, ,qu~, ·en los, ej~rddosd,eI_:.exaI]l.e.n,':()l:ituvieronla, puntuación
media de 6.8 y 6,6 PUl1tos;-'re:¡;l?e<::tiva*~nte.los cuales de9:erán
.pref,entar aJ, ,citádo , Serv;ici? >en:él,plazoestablécido en la
ha~e 9,2 -do la convonitOIiR, la (jo.cume:ntadón mendonada en
la. base \},.1 de la misma, '

l\4adr:Jd,7 de diciembre d,e, 1911:;..,.....ElSubdirector, Mariano
Eriones Ledesn-la.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDeN de 14:~eenero,&J972 por la que se con·
'Voca concuTso·nposícjÓn., para ingreso en el Cuerpo
de "lngenierQ$ -Aeroooyttcos_;

Con 01 fin de atEmder:,l~$'necesifJilqes>deIEjércitodelAire.
sc'wnyoca concurso"opcw:io.i(i,n,'.. pa-ra. -cubtir las plazas. de Ofí
eial del CUQrpo de ln&enieros·. Aer(}náutieo:s 'que a' continuación
se üxpüne,n;

Escalada ~ngen¡ero,s Aeraná.üt,icos; ,10 Capitanes.
Escah'l· de Ingenieros '.I'écn.í~os ;A.eroná\i:ticos:
Aeron~utica: Seis .Tenientes,
Aerotecnia, 16 l):l:rtien,tes~

Quimica; Qcho 'TeniellteS.
Infraestructura: Dos Tenieritei'L

Las b;w:;f;s que regirán .. e;ste.coJ:)cQl'So-op.osici6n son las com~

prel\dlda~0n los artic:ulos:siguiente-s:

ConcUciones' para:ópositar

-e\ diculo 1." Los aspipant,es·l:iesta.- convOcatoria habián de
reur,ir h:'·s sigUientes condiciones;

a} Ser E\Spafl.cl,varoIL
bl Estar en pcsGsiónqei .lo~. t~tulos que a continuación se

indwan p-ara cada :Escala y Especialidad:

EJCala{Íe' rngel~roS.Aetonáütí-cos~ Tttülo de Ingeniero Aero>
rú1.utico Superíor.

Escala, de .. Ingenieros .1'.écllk:oS.Ae~Iiáu,ticos:
Especi/éilidaq de Ae:ronahfi<::ll-,: Tíh,I1qdelngeniero, Técnico

Aeronáutico, en,.la~ especiaH<J8:d. de Aytl,das.a'la Navega.ciÓn.
Especj~lid_a,(j,. de·,A{lrotecnia_: .Tít~llo:'f:ie-. Ingeniero Técnico

Aeronáutico, en la .espe~ialid.ad,d,e:AerOlno:t.oreso .. Aeronaves.
Especí~Iidad de Qu:jJUic~:,--Tlttllo;'~elngl:}nieroTécnico Aero~

náutico :en la,· esp~cialidadde,Ma.terjale,.sAera:náuticos 11' Arma-
mento A~re-o,. .••... ......•. , ,<, .. <

Especialidad·· de Infra~~~r:uctu-l'a:'I)t:ul()deIngeniero Técnico
Aeronáutico·· en laespecialigaddeA-erqpuertos.

el :edad ··1ilá.xima:Treínta'y 'un años.cmnplidos dentro· del
año 1972.

dJ Tener buena conce;ptuac16nnlQr.al.y ;sociá-L
el .No; hal-lllrse .. prU<;ésado' :níJiaber sido ,expulsado de algún

Cuerpo '(Iel,E$tado ,~·<;entro ,o.ficial.·.c.fe.,:enseñanza,
f)A1canzar lo~r,eql.lisit()S,p$ko!íSÍl;:os,_exigidosen las nor

mas médicas :vigentes .para- .. el .E:j~rcit():d~l ··Aire.

Art. 2." Páf8. set'fl~m~-tido"y.:enS\;l·C(i;so;.tolllar parte en el
cOl1cursQ:'Op{)sidónbastá:r:áque-l?S-ll,s:pirantes manifíestenen
$,Us lostarlel,a$ que_relÍJl.eIt:'~Q9-aslasc,o,nqiciCiIl~&exigid~lsen el
arHculo' Bri-rncro,. tefel:'iq~'a l~_ f!l'(;:"haide-'l1xpiradón -ielplazo
scflnjado .J,H'i.~a, ,a ··PFe~entapjót:l de, ,aqu~ll~s..•.. y .. qlJ,e ·~e .compro
meta l;l. iuraracata,~Ji€lnto:aJos.:Principio,s· del Movimiento Na
cional y demás Léy:es Fundamentales del Reino.

In-$tancias-

Art. 3.!) . Las instancias solicltand.o t{)-~ar:parte en ~stecon

curso-J1posidón .seranciirigiclas.-ale:lfcelel1tíshnoseñor Inspector
general del Cuerpo de' Ingenieros Aeronáuticos (Ministerio· del


